
Año de 1887.Viernes 9 de Diciembre.Núm. 134.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEECIOS DE SUSCSIOIÓN. PUNTO DE SÜSORICIÓN.

Por un mes...................... 2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

íJúmero suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

i Las leyes y disposiciones generales del Go- 
^ bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
{ vincia desde que se publican oficialmente en 
Í ella.y desde cuatro diás desunes para los demas 
j pueblos de la misma provincia. fVecreio de 28 de 
i Noviembre de 18377.

1
 inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 

Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE'OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 8 de Diciembre de 1887).

Secciop segunda.

DIRECCION GENERAyORMS POBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 21 de Octubre de 1887, esta Dirección ge
neral lía señalado el dia 12 dei próximo mes 
de Enero de 1888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta, de los aco
pios para conservación en 1887 á 88 de la 
carretera de Castrogonzalo á Palencia, provin
cia de Valladolid; cuyo presupuesto es de once 
mil quinientas setenta y nueve pesetas y 
quince céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Se
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local 

que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha, hasta el siete de Enero próximo 
y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos ,dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será 
de ciento veinte pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la<referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Noviembre de 1887.—El Di
rector general, J. Gallego Diaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.......según cédula per
sonal número..... enterado del anuncio publi
cado con fecha..... de.....  último y de las
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condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de acopios para conservación en 1887 á 88 de 
la carretera de Castrogonzalo á Palencia, pro
vincia de Valladolid, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y Hanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro- 
juete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

• (Fecha y firma del i^roponente.')

Condiciones paríicalares y económicas que^ 
además de las facaUativas correspondien
tes y de las yenerales aprobadas por Feal 
decreto de 11 de Janio de 1886, han de re
gir en la contrata de los acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera 
de Castrogonzalo á Palencia provincia de 
Valladolid.

1.®' El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
rio oficial en Madrid, dentro del término de 
veinte días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y prévio el pa^b de 
los derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Caceta y Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2? Antes del otorgamiento de la escritura 
deberá el rematante consignar como fianza, en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes el 
5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.

3 .^ La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas y se justifique el pago to
tal de la contribución de subsidio industrial, y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .'^ Se dará principio á la ejecuccion de 
las obras dentro del término de veinte dias 
á contar desde la fecha de aprobación del re
mate y deberán quedar terminadas en el pla
zo de cuatro meses.

5/'^ Todos los gastos de replanteo y de li- 
quidacion serán de cuenta del contratista.

0.'^ Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su 

abono se hará en metálico, sin descuento al
guno, por la Administración Económica de 
la provincia donde radican las obras.

7? El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria pa
ra ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se le 
abone en un año económico mayor suma de 
la que corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución. Por tanto, los derechos que el ar
tículo 38 de las condiciones generales conce
de al contratista, no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sinó de la época en que deban realizarse los 
pagos.

Madrid 24 de Noviembre de 1887.—El Di
rector general, J. Çrallego Diaz.

/ ' ? /J (Talón núm. 208.)

Sección cuarta.

Núm. 6965.

Enhisraa ciñl da la pravinaia da Valladelid.
Sección de Fomento.—Negociado SŒontes.

Celebradas sin efecto las tres subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
de «Abajo» del pueblo de Alcazarén, he acor
dado señalar el dia 16 del actual y hora de las 
doce de su mañana, á fin de que ante el Al
calde de dicho pueblo y con asistencia de* un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una cuarta subasta, bajo el nuevo tipo de 100 
pesetas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 5 de Diciembre de 1887.—El 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
Campo.

Núm. 6961.

Celebradas sin efecto las tres subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
«Boca de Cega», perteneciente al pueblo de 
Viana de Cega, he acordado señalar el dia 16 
del actual y hora de las doce de su mañana, 
á fin de que ante el Alcalde de dicho pueblo y 
con asistencia de un empleado del ramo de 
montes tenga lugar una cuarta subasta, bajo 
el nuevo tipo de 150 pesetas y demás condi
ciones que regularon las anteriores,

Valladolid 5 de Diciembre de 1887.—El 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
Campo.
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Sr. Gardoqui, despues de leído el art. 38 del 
Reglamento, pregunta el fundamento de ha
berse consignado 2.000 pesetas á la pension 
del Sr. Varela, en vez de las 3.000 que dis
frutaba el malogrado Sr. Montero.

En el. mismo sentido se expresó el señor 
Sánchez, temiendo que las 2.000 pesetas no 
basten á las necesidades del pensionado en 
Roma.

El Sr. Domínguez dijo que la Comisión 
ha estado en su lugar señalando la pension, 
á la cual tiene que sujetarse el agraciado.

El Sr. Francos, para satisfacer la duda del 
Sr. Gardoqui, manifestó que la pension se ha 
dividido en dos, quedando 1.000 pesetas para 
otro aspirante.

El Sr. Diez y Diez pidió que, en vez del 
Sr. Varela, sea el agraciado el Sr. Santarén, 
y que se lean los méritos de ambos solici
tantes. .

Leídos, el mismo señor continuó diciendo 
que para estas pensiones debe tenerse en 
cuenta la aptitud y méritos de los aspirantes, 
resultando éstos en favor del Sr. Santarén, el 
cual reúne desgraciada mente circunstancias 
que deben inclinar el ánimo de la Corpora
ción, porque se trata de un huérfano que ca
rece de todo recurso para continuar sus estu
dios y que si se le abandona, hay más que 
el peligro, la seguridad de perder una gloria 
del arte, en cuyo caso no se encuentra el se
ñor Varela, pidiendo que éste sea sustituido 
por aquél en la gracia de pension.

. El Sr. Gardoqui se expresó en un todo 
conforme con el Sr. Diez y Diez.

El Sr. Alvarez dijo que la Comisión ha 
considerado más méritos en el Sr. Varela y 
pidió se aprobase el dictamen.

Rectificó el Sr. Diez y Diez; se declaró el 
punto discutido y puesto á votación nominal, 
fué aprobado por 13 votos contra 3, en la for
ma siguiente: -

Señores que dijeron sí: Bayon, Clemente, 
La Torre, Alvarez, Vargas, Lorenzo, Francos, 
Luengo, Sánchez, Domínguez, Prado, Alonso 
Burgueño, Sr. Presidente; total 13,

Señores que dijeron no: Gardoqui, Pardo, 
Diez y Diez, total 3.

Se leyó la siguiente:
«Los Diputados que suscriben, tienen el 

honor de proponer á la aprobación de la Ex

celentísima Diputación, la proposición si
guiente:

Teniendo en consideración los servicios 
prestados por el malogrado periodista D. Ca
simiro Carabias y la escasez de recursos en 
que su hijo, del mismo nombre, se encuentra 
para seguir la carrera de Belias Artes en la 
Academia de Madrid, se le conceda la pension 
de mil pesetas al citado objeto.

Palacio de la Diputación 5 de Noviembre 
de' 1887.—Gonzalo Alvarez, Tomás Bayon, 
Manuel P. Minayo.»

El Sr. Francos expresó algunas dudas, por 
tratarse de una proposición y dél dictámen 
de dos señores de la Comisión de peticiones 
á la vuelta.

El Sr. Alvarez que existe ese dictámen, 
aun cuando el Sr. Francos disienta.

El Sr. Francos que puede discutirse la 
proposición, en vez del dictámen recaído, y 
así no se verá obligado á presentar un voto 
particular.

El Sr. Sánchez extraña que se traiga pro
posición de gracia para persona que no la 
pide, y reclama explicaciones de por qué 
viene este asunto sin petición.

El Sr. Alvarez pide se discuta la proposi
ción con ó sin el dictámen de la Comisión de 
peticiones.

El Sr. Diez y Diez pidió la lectura de la 
proposición del Sr. Bachiller de que se dió 
cuenta en la sesión anterior, y leída, que se 
aplace la discusión para Abril próximo.

Puesta á discusión la proposición referida, 
el Sr. Sánchez, en contra, requiere los servi
cios y méritos del Sr. Carabias y los del pre
tendiente su hijo.

El Sr. Alvarez dijo que el Sr. Carabias ha 
prestado servicios á la provincia y reconoce en 
justicia esto mismo la prensa de Valladolid, 
moviendo al que dice el ver al hijo pobre y 
huérfano cursante de mérito en Bellas Artes; y

El Sr. Sánchez repuso que no es argumen
to admisible el del Sr. Alvarez; pues como 
afección de familia no puede traerse al debate 
y que no debe otorgarse lo que no se pide.

Rectificaron los señores y declarado el pun
to suficientemente discutido puesto á votación 
nominal, resultó aprobada por 12 votos contra 
cuatro en la forma siguiente:

Señores que dijeron si: Bayon, Clemente,
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La Torre, Gardoqui, Alvarez, Vargas, Pardo, 
Lorenzo, Sanz, Diez y Diez, Prado, Sr. Presi
dente; total 12.

Señores qne dijeron -no: Luengo, Sánchez, 
Francos, A Bargueño; total 4.

Se dió cuenta del dictamen de la Comisión, 
respecto de las cuentas provinciales correspon
dientes á los ejercicios de 1882-83 á 1885-86, 
y sin discusión fué aprobado por unanimidad.

El Sr, A. Burgueño manifiesta á conse
cuencia de visitas particulares al Hospicio, y 
de las medidas higiénicas que se han tomado 
en el establecimiento, ha tenido ocasión de 
reconocer que en nada mejor se pueden em
plear los fondos provinciales que en dotar con j 
30 pesetas anuales á las amas y mujeres que. 
cuidan y lactan niños.

Se tomó en consideración esta proposición 
verbal; y . .

El Sr. La Torre confirmó lo dicho por el Se
ñor A. Burgueño.

El Sr. Diez y Diez sin oponerse le parece 
mucho lo que el Sr. A. Burgueño pide, y cree 
que la Comisión provincial ó de Beneficencia ! 
debe estudiar el asunto y proponer para el nue
vo presupuesto.

El Sr. Lorenzo conforme y que á las amas ¡ 
se las dote con diferencia entre las de los pue
blos y las del Asilo.

Se acordó que de conformidad la Comisión 
provincial y la de Beneficencia, se ocupen con 
interés de este asunto y que informen antes 
de la confección del presupuesto.

El Sr: Dominguez como aclaración expu
so que la Diputación á pesar de haber subido 
el precio de lactancia desde 20 reales hasta 50, 
no ha experimentado ventajas, notándose en 
el Hospicio grandes defectos en el particular, 
lo que advierte para que la Comisión provin
cial y la de Beneficencia lo tengan presente 
para aumentar ó disminuír el precio de lac
tancia. .

Vista la instancia de D. Casto Marcos Ta
rrero, Oficial de Beneficencia de este Corpora
ción, autor de un opúsculo de Gramática Cas
tellana y Aritmética y otro de Nociones de 
Historia Sagrada, defiriendo á su justa preten
sión y aceptando con gusto la dedicatoria, y 
visto el dictamen de la Comisión de peticio
nes, se acordó que por la Imprenta y Encua
demación del Hospicio provincial, se haga la 

tirada de 500 ejemplares para cada uno de los 
dos libros, aplicando de ellos uno para cada 
Diputado.

Visto el informe de la Comisión de peticio
nes á la instancia del asilado Claudio San Jo
sé, natural de-esta ciudad, se acordó sufragar- 
le el título de Profesor de l.'^ enseñanza del 
capítulo correspondiente del presupuesto au
torizando en forma al Director del Hospicio.

Pasadas las horas de Reglamento, y seña
lando para la de mañana los asuntos pen
dientes, se levantó la de este dia.

Eran las 5 de la tarde.
El Presidente, Tomás Bayon.—El Vocal 

Secretario, Domingo Clemente.—El Vocal Se
cretario habilitado, Ramón Sanz.

Sesión del 8 de Noviembre de 1887.

Presidencia bel señor Bayon.

Señores: Presidente, Bayon; Secretarios: 
! Clemente, Sanz (habilitado); Diez y Diez, 

Pardo, A. Burgueño, Sánchez,Gardoqui, Fran
cos, R. Mantilla, Vargas, Lorenzo, Moras, 

¡ Prado, La Torre, Domínguez.
Abierta á las dos de la tarde y leída el acta 

de la anterior, .
El Sr. Pardo pidió la palabra para que 

conste que el voto particular que presentó al 
dictámen de la Comisión de peticiones refe-^ 
rente á la pension concedida al Sr. Varela, se 
presentó despues de la primera lectura del 
referido dictámen y con éste cuando se dió de 
los que merecieron todas las instancias pre- 
senxadas.

El Sr. Moras indicó constase que adhiere 
su voto con la minoría respecto de la pension 
para el Sr. Carabias y con la mayoría respecto 
de la del Sr. Varela.-

El Sr. Clemente pide que conste que al 
votar en pró del voto particular presentado 
por el Sr. Pardo en el asunto Varela, lo hizo 
atendiendo á la segunda parte del mismo.

El Sr. Francos que conste que la proposi
ción pidiendo pension para el Sr. Carabias, 
ha sido en el dia de ayer?

El Sr. Vargas que se rectifique que su ob
jeto al ocuparse de felicitar al limo. Sr. Obis
po de la Habana, fué el nombrar una Comi-
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Hospicio se hiciese una tirada de.convocatoria 
á los labradores de los pueblos por si querían 
concurrir. La Diputación asintió á los dos par- 
oulares que abraza la petición

Se dió cuenta de una instancia del Ayun
tamiento de Ciguñuela solicitando que la Di
putación se incaute fiel trozo de ‘camino que 
conduce á la carretera provincial de Vallado- 
lid á la Mota, en un recorrido de treskilóme-- 
tros próximamente, y visto el informe del 
Jefe de caminos que considera por las dimen
siones de la vía y consolidación de la misma 
debe incluirse en el número de las carreteras 
provinciales, por unanimidad así se acordó y 
que se tenga en cuenta para su conservación.

Se dió cuenta de los expedientes de Roa
les y Quintanilla del Molar sobre el siniestro 
ocurrido en 18 de Julio último, para que se 
les dé alguna subvención por la pérdida de 
vino y cereales. ;

Los señores Francos y Clemente apoyaron 
una pretensión que consideran justa perfecta
mente conocedores de las pérdidas sensible,s 
que han tenido esos pueblos. .

Se acordó pasarles á la Comisión de peti
ciones con el informe de Contaduría para que 
emita dictámen.

Se acordó devolver el ejemplar de la obra 
de Ciencias históricas á los remitentes por no 

' convenir la suscricion.
! El Sr. Presidente manifestó que la Socie- 
1 dad Red Telefónica reclama autorización para 
! colocar en los edificios provinciales los hilos 
' necesarios, y se acordó que con intervención 
■ del Arquitecto se coloquen los hilos y que la 
\ Comisión estudie el asunto para la instala- 
i cion del servicio.
1 Se leyó la siguiente proposición:

«Los Diputados que firman tienen el ho
nor de proponer lo siguiente:

1 .“ Que esta (Corporación ha visto con mu
cha satisfacción la instalación de «La Liga 
Agraria» en Madrid, para consagrarse á la pro- 

¡ teccion de la Agricultura, y que se manifieste 
i así al Sr, Presidente de la Asociación.
i 2.° Como en el mes próximo de Diciembre 
! ha de reunirse la Asamblea en la Corte y se- 
* rán invitados todos los pueblos, procede que 
i esta Diputación nombre representantes que 
i asistan á tan importantísimas reuniones.
; Palacio de la Diputación 8 de Noviembre

sion quê pass à felioiaarle, la cual puede ooui- 
ponerse del Sr. Presidente y otro Sr. Dipu
tado.

Así se acordó, como el que dicha Comisión 
quede compuesta de dicho Sr. Presidente y 
Diputado Sr. Vargas. Y con estas aclaraciones 
fué aprobada el acta.

El Sr. Gardoqui manifestó que la Comisión 
anterior ha conocido de una cuenta remitida 
por la señora Superiora del Hospicio, detallando 
los donativos hechos por el limo. Sr. Arzobispo 
y otras personas que no han dado su nombre y 
los productos de las labores de las asiladas que 
ascienden en junto á la respetable suma de 
15.000 pesetas, con las que ha llevado á efecto 
obras que tambien se detallan y adquisiciones 
en benefício del establecimiento para la mejor 
asistencia de los asilados cubriéndose con pe
queña diferencia dichos productos de limos
nas, cuyo alcance á favor de expresada Supe- • 
riera, acordó la Comisión fuese abonado y Qy® i 
por el celo, inteligencia y esmero, se la die- j 
sen las más expresivas gracias con las demás , 
hermanas, consignándose tan elevados rasgos . 
de caridad en el acta y que á pesar de haber 
recaído la aprobación de aquel acuerdo consi
deraba oportuna esta mocion.

Por unanimidad se aprobó la conducta de 
la Comisión y que se reitere á la Superiora el 
voto de gracias á nombre de todos los señores
Diputados.

El mismo Sr. Gardoqui recomendó el fo
lleto de que es autor el Teniente Coronel don 
José Guzmarí, Proyecto de division towitovial 
QniUi'iv^ cuyas observaciones se dirijen al sos
tenimiento de la Capitanía general en esta 

■ capital, y la Diputación de acuerdo con el 
Sr. Gardoqui determinó la adquisición de 100 
ejemplares, prometiendose buenos leoultados 
para el fin que se indica. . -

El Sr. Pardo pidió constase su voto en 
contra de dicha adquisición, consecuente con 
su idea de no gravar los fondos tan mer'mados 
ya por análogos acuerdos.

El Sr. Presidente manifestó que por el 
Consejo provincial de Agricultura, Industiia 
y Comercio se proyectaba una reunion para 
tratar de los intereses generales de dichos 
ramos, y que careciendo de local á piopósito 
pedía á la Diputación proporcionase al efecto 

f el Salón de quintas y que por la Imprenta del
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de 1887.—José Sánchez, Jerónimo Francos, 
Luis Alonso Burgueño.»

Se tomó en consideración y el Sr. Sánchez 
la apoyó ampliando las consideraciones de la 
misma, pidiendo se manifieste á la Junta lo 
satisfactorio que es á la Diputación que se 
ha5'a instalado en Madrid «La Liga Acararía,» 
con la grata esperanza de que ha de consa
grarse eficazmente á la protección de la Agri
cultura y que en lo porvenir la Diputación 
nombre representantes que asistan á las reu
niones que dicha «Liga» determine, y para 
más economía que se interese la asistencia y 
representación á los Diputados á Cortes y Pro
vinciales que residan eh Madrid.

Así se acordó como el que la Comisión 
provincial elija los Diputados del seno de la 
Corporación.

Se dió lectura á la siguiente;
«El Diputado que suscribe, tiene la honra 

de pioponer a la Exorna. Diputación acuerde 
dar las gracias y significar su profundo reco
nocimiento a los señores que, con motivo de 
la infoimacion agrícola en Madrid, han pro
nunciado discursos luminosos, no sólo en el 
sentido del interrogatorio, sino principal
mente con la idea justísima y levantada de 
favorecer la tan decadente agricultura, que 
es en este país el principal elemento de vida.

1 alacio de la Diputación 8 de Noviembre 
de 1887.—Jerónimo Francos.

El Sr. Francos en su apoyo dijo que todos ' 
los bies. Diputados saben las discusiones que, 
con motivo de la información agrícola han 
tenido lugar en Madrid; que, como era natu
ral sucediera en ellas, se han. manifestado 
partidarios unos del libre cambio y otros de 
la protección: que, ante todo, hace constar 
el respeto que todas las opiniones le merecen-

pero entiende que estas deben ser modificadas 
en algún modo por las personas que las sus
tentan, cuando una razón suprema así lo 
exija. Recuerda la emigración de algunas fa
milias en su pueblo el año 1868 y dice 'que 
hoy está sucediendo esto en algunas de Es
paña, debido á que el precio de los granos no 
remunera los gastos y de aquí el que crea en 
la necesidad que á la Agricultura se la dé 
protección; que no informa este acto en una 
razón de egoísmo, así que quiere tambien que 
cuando el precio del trigo sea alto, el Gobier
no tome las medidas convenientes para que 
baje á tipos prudentes.

El Sr. Pardo preguntó si alguno de los 
señores recuerda de los que en Madrid han 
pronunciado discursos al objeto para dirigir
se á él.

El Sr. Moras dijo constarle que un don 
Anselmo A. Rivas, de la provincia de Sevilla, 
había désarroi lado doctrinas luminosas pro
teccionistas para los intereses de Castilla, sin 
embargo de que en los suyos particulares no 
figura otra industria que la olivarera.

El Sr. Lorenzo citó al Sr. Bayo que se ha 
distinguido en el sentido de protección á los 
intereses castellanos.

Y se aprobó la proposición por unani
midad.

Se acordó pasar á la Comisión de peticio; 
nes una instancia de Luciano Gonzalez, ve
cino de Matilla de los Caños, pidiendo sub
vención para educar á una hija sordo-muda.

Pasadas las horas de Reglamento se le
vantó la sesión.

Eran las cuatro y media de la tarde.
El Presidente, Tomás Bayon.—El Vocal 

Secretario, Domingo Clemente.—El Vocal Se
cretario (habilitado), Ramón Sanz.
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Num.- 2271.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Diciembre del año económico de 1387 á 88.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada 

por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Régla- 
mentó para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 28 
de Diciembre de 1882 y regla 10? de la Instrucción para unificar la Contabilidad provin
cial y municipal de l.”de Junio de 18861

Valladolid l.° de Diciembre de 1887.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela V'— 
V." B.® El Ordenador de pagos, Tomás Bayon.—Sesión del 1." de Diciembre de 1887.—Aprobada; Pardo.— 
Feliz de Vargas.—Domínguez.—Clemente.—Sanz.—Alonso.—Callejo, jSecrelíírio.

Administración provincial

OA-STOS.

CAPÍTULO PRIMERO.-

CAPÍTULO II.

Capítulos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

10571*0010571'00

Servicios generales.. .
CAPÍTULO III.

129 V75 1291*75

Obras obligatorias. . .
CAPÍTULO IV

7501*60 7501*60

CAPÍTULO V.
83*25 83*25

Instrucción pública. . .
CAPÍTULO VI.

11046'22 11046*22

Beneficencia....................
CAPÍTULO VIL •

37170*29 37170*29

Corrección pública. . .
CAPÍTULO VIIÍ.

.2500*00 2500*00

Imprevistos. . . .- .
CAPÍTULO IX.

333*33 333*33

Nuevos Establecimientos.
CAPÍTULO X.

11269*80 11269*80

CAPÍTULO XI.
16183*00 16183*00

Obras diversas. . . .
CAPÍTULO XII.

834*00 834*00

Otros gastos....................
CAPÍTULO XIIL

1116*35 1116*35

Resultas...........................
CAPÍTULO XIV,

;*

Ampliación. ... .
CAPÍTULO XV.

» ;»

Movimiento de fondos ó suplementos...................................... ...
CAPÍTULO XVI.

»

Devoluciones...................

_________ Total g-eneral. . . ............................  . .

»

99900*59
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NuM. 2276.

CDMISIOH PE^IA£^ VALLADOLID.
Carreteras.

Esta Corporación en sesión de 6 del ac
tual acordó señalar el dia 10 del próximo mes 
de Enero y hora de las 12 de su mañana para 
la adj udicacion en pública subasta de las obras 
del primer trozo de la carretera de Mojados á 
Tudela de Duero, que comprende desde Moja
dos hasta la entrada de La Pedraja de Portillo, 
con una longitud de 5.156 metros, bajo el tipo 
de 47.680 pesetas 49 céntimos, conforme á los 
precios asignados á las diferentes unidades de 
obra, cuyo acto se celebrará en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación, bajo la Presidencia del 
Sr. Gobernador ó Diputado en quien delegue, 
hallándose de maniñesto en la Secretaría de 
la misma el proyecto y presupuesto para co
nocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, consignándose en 
la Depositaría de fondos provinciales para to
mar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ampliándose á un 10 
por 100 por el que le fueren adjudicadas las 
obras, para responder de su ejecución-, este 
depósito puede hacerse en dinero ó en papel 
del Estado al tipo de cotización del dia ante
rior, publicado en la G-oceta^ acompañando á 
cada pliego el documento de depósito y la cé
dula personal del licitador.

Valladolid á 7 de Diciembre de 1887.—El 
Vicepresidente, Ramón Pardo.—Juan Calle
jo, Secretario.

Modelo de pro2Josicion.

Don N....... N...... , vecino de..... enterado 
del anuncio publicado en el Roleíin oficial ([q 
esta provincia del dia.....  de...... condiciones 
y requisitos que se exigen para la adj udicacion 
en pública subasta de las obras del primer 
trozo de la carretera de Mojados á Tudela de 
Duero, que comprende desde Mojados hasta 
la entrada de la Pedraja de Portillo, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la canti
dad de..... pesetas (en letra.)

Pecha y firma del^^roponente.
' 1 (Talón uúm. 216.)

Núm. 2275.
EDICTO.

Habiéndose extraviado el resguardo de un 
Depósito constituido por el Banco de España 
á favor del Ayuntamiento de Barcial de la 
Loma por la 3.^ parte del 80 por 100 de sus 
Propios y señalado con los números 204 de 
entrada y 364 de registro, se anuncia su- ex
travío por medio de este edicto, á fin de que 
pueda hacerse por la Caja de Depósitos la de
claración de nulidad con arreglo á lo que de
termina la circular de 3 de Marzo de 1869.

Valladolid 3 de Diciembre de 1887.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Alvares MerineC 

J^^^ (Talón núm. 215.)

-Num. 2274.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

DE LÀ

Sección de Pstadíslica.
RIQUEZA RÚSTICA.

OIItCiUXjA.lv.

La mayor parte de los estados de exten
sion superficial de terrenos que se reciben çn 
esta Administración, por virtud de la nueva 
orden circular de 15 de Noviembre último, ne 
expresan, con la debida separación, todos los 
cultivos que existen en cada distrito munici
pal, en la medida usual y su equivalencia en 
varas cuadradas, con distinción de regadío y 
secano.

Esto viene á demostrar muy palmaria
mente que las autoridades locales, ó más bien 
los Sres. Secretarios de Ayuntamiento, no se 
han fijado como debieran en el contenido 
y espíritu de la precitada orden, causando 
con la ligereza con que confeccionan los ex
presados documentos, entorpecimientos á la 
buena y rápida marcha administrativa, entor
peciendo con su conducta otros trabajos no 
menos importantes y siendo causa de que se 
devuelvan muchos ó la mayor parte de los 
estados referidos, que de conocerse en la Supe- 

' rioridad con la brevedad que la misma exige, 
sería seguramente beneficioso para las respec
tivas localidades y agricultores en general.

Lo que se publica en este periódico oficial 
á fin de evitar á la Administración de mi car
go tenerse que dedicar á un asunto de suyo 
sencillo hasta no más, y devolver documentos 
que deben venir en la forma prevenida.

Valladolid 5 de Diciembre de 1887.—El 
Administrador de Contribuciones y Rentas, 
fi/óznúno Roa.

jxPRENTA y ^KCUADBRMACION OEL JÍOSPICIO PROVINCIAL.-__ ^^ Ñ O 188^,
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